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PERMISO DE OBRA MENOR DE

AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL
{P,A.V.S. 5.1¡.-6.1.11.}

6 URBANO C RURAI.

NÚMERo DE PERMISo

PE-1669/2014
FECHA

26-07 -2014

ROL S.t.t

'1181-28

VISTOSi

A) Las atribuciones emanadas delAn. 24 de l¿ Ley Orgánica Coñst¡(r,ctonal de Muni.¡pal¡d¿des.
B) L¿s disposiciones de la Ley Gener¿l de Urbani5mo y Construcaiones, en espe(ial el Arl. 166, y su OrdL.nanza General.
C) La solicitud de aprob¿ción, los planos y demás ant€(edentes debidamente suscrira por el propietar¡o y

correspohdiente ¿l expedientes.A.v.s.5.1.4.y6.1.11. N. -----..- lgl,g{1?-8-:--------_-
D) El Cenificado de lnformaciones Previas N" _---_---------11?.-". -.- --..,_defecha_---",, -_1,1,g1.2017-...._--_-..
E) El Acuerdo de los copropietarios en los térm¡nos prev¡stos eñ l¿ Ley 19.537, sobre Copropiedad lnrnobrlraria

ku.ndo 
'a 

ed,fr¡.ión * empl.c€€¡ condom¡niol

el arqurte(to

RESUELVO:

1.- Otorgar Permiso de Obrá Menor de Ampljación de Viviend¡ Social para el predio ubrca(j en l¿ cálle / avenida / carñ¡no
RIO DON

Lote N manz¿na Local d¡d o Loteo

Sector URBANO aprob¿ndo los planos

y demás antecedeñtes ue forman parte de la presente autorizac ón mencion¿dos en la letra C) .1. los VISfOS de este rn rso

2,. INDIVIDIJAI-IZACION OE INTERISADOS

NOMBRE O R'¿ON SOCIAL OEL PROPIETARIO R,U.T.
HfRNAN BEN]AMIN VEGA MUÑoZ ¡.982.301-3

REPRESENfANTE LEGAL DEt PROPIETAR¡O R, U,T

NoMBRE o RAzóN SoctAL de la Empresa delaReufTEcTo
CONSTRUCIORAANDES SUR LTDA. 76.385.018,8

NOfuIBRE DELARQUITECÍO R.U.T,

BARoIRA FplNcrscA MÁRQUEz sÁñóovAl r6.904.75]7
No[,¡ 8RE O RAZON SoCIAL de l¿ EMPRESA DEL CONSfRUCTOR R,U.T.

CONSTRUCIORA ANDES SUR LTDA, 76.385.01&8
NOMBRE DEL CONSTRUCIOR R, U.T

]OsE MIGUET]ARA MOYA r 1.767.9136

DIRECCIóN DE OBRAs. MUNICIPALIDAD DE :
femuco

REGIÓN: Araucáníá

112

R,U.T.

Municipalidad Temuco
Rectángulo



3.. PACO DE OERECHOS:

PRESUPUESTO DE LA OBRA s 680.738

IOIAL DERECHOS MUNICIPALES s 10211

REBAIA DE DERECHOfa lo menos 5O%) (, f0
ItlONTO CONsIGNADO AL INGRE5O (.) f0
TOfAL A PA6AR f 5.105

GIRO INGRESO MUNICIPAL / COD. AUTORIZACION ,741/19 FE(HA 06'062018
CONVENIO DE PAGO FEII]A

NOTA«SoLo paRA srruACroNEs EspEataLEs oEL pERMr5o)

1. El presente Permiso se aprueba €n consider¿cióó al ART. 1'16 de la L G.U. y C. Respeclo d6l Cumplimreñto de las normas urbanbt¡cas
adicaues al proyecto.

2. La normas de edificacion conten¡das en la Ley General. nomas técñic¿s y deftás Reglamentos relacnir;rdos con la construcc¡ó¡ son de
exclusiva responsabilidad de los Profe-sionales Pálroc¡nantes del F[oyecto.
3. D€b€rá sol¡citar Recepción Fina¡ de Obras A¡tes do sor habitada o destinada a uso álguño.
4. El presente perm¡so o uná coria d€ oste dastiñcadá deb€rá ostar oxplesto en un lwar visible durante ta eleclc¡ón de la obra.
5. Este permiso caducará autor¡áticamente a los tres años concedido si no se hubreren inbiado las Obrás
6. [,bd¡das de Gesüón y Contrd y L¡bro de Obras deberán permanecer en obra mieñtras se ejecuto la consl^¡cción Esle útimo deberá adjúntarse al
momento de la Recepcio¡ F¡nal de Obras
7. Todá Obra ds urbanización o edificación deberá ej€cutarso con suiocion estricta a los planos, espGc¡flcacrores técnicas y demás antecedentes
aprobados por la Oireccón de Ob.as t\tunicipales.

8. Deberá solicitar Recepcioi Defn¡ti\¡a cooforme a lo d¡strEsto en el inc so fnal del articdo 5.2.6 de la OGUC.
9. El Constructor d€ la obra será JoSE iTGUEL JARA i/OyA RUT 11.767.913-6.
10. La presente aprobeción considera una amdiacióñ de 10.02 m2 6n primer piso.

1r. El lotal coistruido €s de 92.43 m2, en un terr€no de 140.00 m2.
12. Catc€ta 162012018

josE LUrs LoYoLA ALVARAOO N1.)r',.lo AÍs:rdes Et¿rñier Riahter
REVISOR DIRECTOR DT OBRAS
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Direcc¡ón dc Obras

MUNICIPALIDAD DE : Temuco
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